CUESTIONARIO DERECHO NOTARIAL RELATIVAS A SOCIEDADES
1. Autorizaría ante sus oficios notariales la Escritura Pública de Compraventa de una empresa a favor de una Fundación sin fines de lucro?

a. Si, tiene capacidad.
b. No, la empresa mercantil es una cosa mueble persigue la finalidad de lucro.
 c. No, solo las personas físicas pueden ser propietarias de empresa.
2. Es mercantil el préstamo otorgado por la Asociación de Ahorro y Préstamo de Apaneca de R.L?

a. Si, porque ha sido realizado en masa y por empresa.

b. Si, porque son prestamos mercantiles cuando se otorga por personas dedicadas a actividades crediticias. 

c.  No,  las Asociaciones no so comerciantes sociales.
3. ¿Otorgaría ante sus oficios notariales una escritura pública de constitución de una Sociedad Anónima cuyo capital sea de $ 13, 000.00 y en la cual uno de los socios sea una sociedad estadounidense?

a. No.

b. Si, ya que el capital mínimo para el ejercicio del comercio por un extranjero en sociedad de nacionalidad salvadoreña es de $ 11,428.57.

c. Si, no le veo ningún problema.

d. No, el capital fundacional de la sociedad anónima debe de ser de al menos  $ 22,857.14.

4. ¿Falleciendo un socio de una Sociedad Anónima y entre los llamados a la sucesión del accionista, se encuentra un menor de edad, es necesario  para declararlo heredero definitivo seguir diligencias de continuación de la empresa mercantil de la sociedad anónima? 

a. No, lo que hereda el menor son títulos valores acciones.

b. Si.

c. Ninguna de las anteriores
5. ¿Se constituye una sociedad anónima con el fin de ser propietaria de inmuebles, es comerciante social? 

a. No, tiene que tener una finalidad de explotación de una empresa mercantil.

b. Si, es comerciante independientemente de los fines que persigue.

c. Ninguna de las anteriores. 

6. ¿Se puede constituir una sociedad de un solo socio? 

a. Si, una sociedad unipersonal.

b. No, nuestra legislación solo permite sociedades de dos o más socios.

c. Si, en ventanilla única de conformidad a la Ley de Inversiones.

7. ¿De conformidad a nuestra legislación se permite constituir un tipo hibrido de sociedad entre la de responsabilidad limitada y la sociedad anónima?

a. Si, la misma sociedad de responsabilidad limitada es un tipo híbrido.

b. Si, nuestra ley establece el principio de “libre formación”.

c. No, la ley no establece el “principio de libre formación”.

8. ¿La Sociedad de Garantía Reciproca es un tipo distinto de las sociedades establecidas por el Código de Comercio? 

a. Si, es regulada por la Ley del Sistema de Garantías Recíprocas Para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Rural y Urbana.

b. Si, se constituye con no menos de cien socios, y hay dos clases de socios los participes y los protectores.

c. No, es una sociedad anónima con la exigencia de determinados requisitos

9. ¿ Las sociedades de economía mixta son aquellas ?

a. Las Anónimas, constituidas por el Estado en concurrencia con particulares.

b. Las formadas por una sociedad de Responsabilidad Limitada y la participación de una Sociedad  Anónima.
c. Ninguna de las anteriores.
10. ¿En que inconvenientes incurre las sociedades cuya finalidad es limitada a una o pocas actividades? 

a. Caen en situación de irregularidad.

b. Limitan su personalidad jurídica a lo establecido por sus finalidades.

c. La sociedad comete actos  ilícitos.

11. ¿En la escritura de constitución de una sociedad cooperativa de consumo es valido expresar la siguiente cláusula: “Los socios y cualquier extraño a la cooperativa podrán solicitar los servicios de la sociedad y hacer uso de los productos que proporciona la misma”? 

a. Si, la sociedad cooperativa puede ofrecer sus servicios a terceros.

b. No, ese es la causa e interés cooperativo de los socios.

c. Si, actualmente hay apertura de las sociedades cooperativas.
12. La sanción por no inscribir la Escritura de Constitución de la sociedad es?

a. No hay sanción.

b. No puede funcionar

c. Su transcurrido cuatro meses después de la notificación del requerimiento de inscripción no se inscribe se pondrá en liquidación.

13. Cuando a una sociedad le esta prohibido realizar actos lícitos?

a. Cuando ejerce actividades que requieran autorización.

b. Cuando realiza actos ilícitos  

c. Cuando realice actos que se encuentren fuera de su objeto social.

14. En que consiste la teoría del “levantamiento del velo”

a. Hacer responsables  los socios aún de forma ilimitada cuando la sociedad cometiera actos fraudulentos y  como tal no tuviere  bienes con que responder. 

b. La sociedad responde solidaria e ilimitadamente por las deudas contraídas.
c. La preferencia que tienen los acreedores de cobrarle primero a la sociedad.

15. ¿Porque es importante colocar la nacionalidad de los socios en la escritura de constitución de una sociedad? 

a. Por el tipo de responsabilidad que adquieren.

b. Por la naturaleza de la sociedad.

c. Por la exclusividad en favor de los salvadoreños y centroamericanos del ejercicio del comercio e industria en pequeño.

d. Se puede omitir 

16. ¿En que consiste la intervención del notario en el Art. 246 Inc. 2º Com.? 

a. El notario debe estar presente en la celebración de la Junta para poder dar fe de ella, en acta notarial.

b. El notario debe estar presente en la celebración de la Junta para poder dar fe de ella, asentando el acta en su protocolo directamente.

c. El notario no necesita estar presente, basta con la presentación del acta para su debido asiento en el Protocolo.

d. Basta con que el notario autentique las firmas 

17. ¿Autorizaría usted como Notario la Escritura de Constitución de una Sociedad Colectiva en la que los socios  serán solamente otras sociedades anónimas ya funcionando? 

a. No, ya que la calidad personal de los socios es la razón para asociarse.

b. Solo en los casos en los que el capital social es de más de ¢100,000.00.

c. Si, basta con que se nombre a un representante de las sociedades que las componen.

d. Dependerá de la finalidad social.

18. ¿Que clase de Poder debe otorgarse a un abogado para que en nombre y representación de una sociedad interponga una demanda en un juicio Contencioso Administrativo? 

a. Poder Especial.

b. Poder General Administrativo.

c. Poder General Judicial.

d. Poder General Judicial con cláusula especial

19. ¿Cuáles las sanciones impuestas por la falta de Registro, que todo notario ante quien se otorgue una escritura de Constitución de Sociedad o de reformas deberá advertir a los otorgantes? 

a. La inscripción es un mero trámite de forma que se debe seguir y su omisión no genera sanciones.

b. La falta de inscripción ocasiona la liquidación de la sociedad, no goza de personalidad jurídica y responden solidaria, personal e ilimitadamente ante las obligaciones contraídas con terceros.

c. Se impone una multa a partir del capital social suscrito, más los derechos registrales que se debieron pagar.

d. Amonestación pecuniaria al notario por la falta de registro.

20. Ante sus oficios notariales concurre Ana Canizalez y Pablo Moreno para otorgar una escritura de Constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable y le expresa que la denominación de la misma será "Protective Corporation" el notario le manifiesta que esta denominación no es procedente y la inscripción del respectivo testimonio será rechazado  en el Registro de Comercio si insisten en esa denominación. ¿Es esto cierto? 

a. No, porque la denominación de las sociedades se hace libremente sin que la ley establezca limitantes por el idioma.

b. Si, pues el art. 32 de la Ley de Notariado dice que las escrituras deben redactarse en idioma castellano.

c. Para que sea procedente debe incluirse la traducción del mismo en un documento que se incluirá en el legajo de anexos.

d. Basta con que se incluya en la Escritura la traducción literal de la denominación.

21. ¿Se puede levantar un acta notarial de una sociedad de personas, de un punto de una sesión de Junta Directiva cuando no esta legalizado el libro de actas? 

a. No, la ley solo prevé dicha situación para las sociedades anónimas.

b. Puede protocolizarse los acuerdos del consejo de administración cuando falte el libro de actas.

c. Puede comparecer un notario y asentar el acta de junta en su protocolo.

d. Basta con la autentica de las firmas, para legalizar posteriormente el libro de actas.

22. ¿En que momentos de una fusión de sociedades interviene el notario? 

a. En todo momento brindando asesoría técnica.

b. En la elaboración de la Escritura Pública de fusión.

c. Para autenticar las firmas de los documentos privados que se presentan al registro.

d. Todas las anteriores.
23. ¿Puede realizarse la disolución y liquidación de una sociedad en una misma escritura o será necesario hacerlas separadas? 

a. Si, La ley posibilita la celebración de uno o más actos jurídicos en una misma escritura.

b. No, pues el proceso de disolución de una sociedad contempla la realización de ambas etapas en momentos diferentes, la disolución se realiza primero y da paso a la liquidación.

c. En los casos en los que la sociedad no inscribió la escritura de constitución, si pueden realizarse en una misma escritura.

d. a y c son correctas.

24. ¿Que diligencias previas debe realizar antes de otorgar una compraventa de empresa mercantil cuando su titular es una sociedad? 

a. Diligencias de continuación de empresa.

b. Diligencias de notificación de existencia de crédito.

c. El mismo procedimiento de conformidad con su naturaleza que se utiliza para la fusión de sociedades.

d. No se realiza ninguna diligencia previa.

25. Varios médicos pretenden constituir una sociedad colectiva exclusivamente para el ejercicio de su profesión,  pero solamente con aporte de trabajo es decir, sin ningún aporte de capital. Usted como notario ¿la autorizaría?

a. Si, porque no es una sociedad de capital.

b. No, pues toda sociedad debe de contar con un capital fundacional mínimo.

c. Si, porque el aporte industrial se computa en el capital social en esos términos.

d. Si, porque la ley no fija un capital mínimo para las sociedades en nombre colectivo.

26. Ante usted comparece una persona que dice ser el Presidente y Representante Legal de una Sociedad Anónima con el objeto de otorgar la venta de un inmueble propiedad de la sociedad a la que dice representar;  que documentos le pediría usted para probar la calidad en  la que actúa y si esta facultado para celebrar tal acto.

a. Escritura de constitución de la sociedad debidamente inscrita, donde conste que dentro de su finalidad este otorgar ese tipo de actos, plazo vigente y forma de administración, lo que incluya la posibilidad de enajenar los inmuebles de la sociedad, previo acuerdo de la junta directiva.

b. Certificación del acta de junta directiva de accionistas inscrita en el registro de comercio donde conste que el compareciente fue electo como presidente de la junta directiva.

c. Certificación del acta de junta general de accionistas, en la que conste la autorización dada para que se otorgue la escritura de compraventa.

d. Todos los anteriores.

27. ¿Puede un notario celebrar una escritura pública de cesión de una sociedad, con las cláusulas de que estas personas no pueden ejercer el comercio por un lapso de quince años? 

a. No puede imponerse ninguna limitante.

b. Solo puede limitarse el giro, no toda actividad comercial.

c. Si, pues prevalece el principio de libre contratación.

d. No existe la cesión de una sociedad.

28. Un industrial vende una empresa y el comprador le impone al vendedor la condición que el comprador no ejerza el comercio industrial o social en la misma actividad comercial. ¿Puede el notario autorizar el instrumento en esos términos? 

a. No, existe ninguna limitante legal.

b. La ley solo admite una limitante para quien enajena la empresa, el vendedor, y es la prohibición de ejercer esa actividad comercial por 2 años.

c. Si, por el principio de libre contratación.

d. Solo se le puede limitar en cuanto al giro comercial 

29. ¿Ante sus oficios notariales comparece Pedro y María y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima y le piden que incluya en la escritura de constitución una cláusula en la que reconocen como sus hijos a Claudia y Ernesto. ¿redactaría usted esa escritura? 

a. No, porque no es la naturaleza de la escritura.

b. No, porque no la aceptarían en el registro.

c. Si, ya que el reconocimiento de los hijos puede hacerse en cualquier escritura aunque no sea la naturaleza de la misma.

d. No, el reconocimiento de hijos no puede hacerse en escritura pública, solo ante autoridades administrativas.

30. Al otorgar la escritura de constitución de una sociedad anónima los socios le solicitan que se exprese una cláusula por la cual se disponga que si uno de los socios fallece las acciones de su propiedad deberán ser adquiridas por los demás socios en derecho preferente previo consentimiento de los herederos. ¿Autorizaría dicha cláusula?

a. No, hay objeto ilícito.

b. Hay libertad de transferencia de las acciones.

c. Si, no le veo problema.

d. No es posible en una sociedad anónima.

31. ¿Cuál es el capital mínimo que la ley exige para constituir una sociedad de responsabilidad limitada? 

a. No tienen mínimo legal, pues es una sociedad de personas.

b. Cien mil colones.

c. Once mil cuatrocientos veintiocho dólares con cincuenta y siete centavos.

d. a y b son correctas

32. En la constitución de una sociedad anónima en la cual se ha pagado la cuarta parte del capital social, los socios le piden que establezca la siguiente cláusula: "Las acciones serán nominadas o al portador según el accionista lo prefiera"; usted como notario incluiría esa cláusula en esos términos? 

a. No, las acciones solo pueden ser nominadas.

b. No, mientras no se suscriba el valor completo de las acciones solo pueden ser al portador.

c. No, mientras no se suscriba el valor completo de las acciones solo pueden ser nominativas.

d. Si, pues es prerrogativa de los accionistas.

33. ¿El programa para la constitución de sociedad en forma sucesiva debe redactarse en Acta Notarial?

a. Solo el que se presenta al Registro de Comercio.

b. No, debe hacerse en Escritura Pública.

c. No, es necesario basta con el reconocimiento de las firmas.

d. Siempre la constitución de sociedades se realiza instantáneamente.

34. ¿Es necesario levantar en Acta Notarial la Junta General Constitutiva de una Sociedad Colectiva?

a. No, Es optativo.

b. Si, pues permite valuar los bienes, comprobar que se reúnen los requisitos de ley, que se cuenta con las aportaciones de los socios, elegir administradores y aprobar el proyecto de escritura de constitución.

c. No, esa es una regulación propia de las sociedades anónimas.

d. No existe una junta general constitutiva.

35. ¿Qué sociedades no están obligadas a cumplir con los deberes profesionales de los comerciantes? 

a. Sociedades colectivas y comanditarias simples, constituidas para el ejercicio de profesiones liberales, la agricultura y la ganadería, o la construcción y arriendo de viviendas urbanas de forma irregular.

b. Las sociedades de personas.

c. Las sociedades cuyo capital sean menor a ¢150,000.

d. No existe excepción para el cumplimiento de los deberes de los comerciantes.

36. ¿Autorizaría ante sus oficios notariales la Escritura Pública de celebración de una junta general de socios de una Sociedad Anónima en el extranjero?

a. Si, no hay problema

b. No, lo que establece la ley es una protocolización

c. Si, el notario tiene competencia en actos realizados en el extranjero  cuado deban de surtir efectos en El Salvador.

d. No, todos los libros y registros que deben de llevar los comerciantes auque no sean de contabilidad debe de llevarse en el país.

37. ¿Qué sociedades no están sujetas a quiebra?

a. Las sociedades en liquidación y las irregulares.

b. Las sociedades colectivas y comanditas simples.

c. Las sociedades de personas.

d. Todas las sociedades están sujetas a quiebra.

38. ¿En qué casos puede un socio promover un juicio universal de quiebra?

a. Cuando la junta general o los administradores, se nieguen a solicitar la quiebra voluntaria de la entidad.

b. En el caso de la quiebra fraudulenta.

c. Solo le corresponde a la sociedad, la Fiscalía o a los acreedores.

d. En caso que sean a la vez socios y acreedores.

39. ¿Sería valida una escritura de compraventa de un inmueble cuyo propietario es una sociedad a la que se le acaba de iniciar un juicio universal de quiebra?

a. No, según la ley carece de validez.

b. Sí, solo si es para pagar a sus acreedores.

c. Sí, sería inválida solo si se ha declarado firme la sentencia de quiebra.

d. Si, los actos gratuitos en fraude de los acreedores y cuando el tercero con quien se contrato haya tenido conocimiento de la defraudación.

40. ¿La quiebra del asegurado resuelve el contrato de seguro?

a. Si, Cuando el representante de la quiebra no ponga en conocimiento del asegurador, la declaración de quiebra en un plazo de treinta días desde la fecha de ésta.

b. No, La ley prohíbe que se resuelva el contrato de seguro por la quiebra del asegurado.

c. No, a menos que sea quiebra dolosa.

d. a y d son correctas.

41. ¿Puede establecerse en la escritura de constitución de una sociedad la prohibición para que el administrador de la sociedad pueda suscribir títulos valores a nombre de esta?

a. Sí, la ley los faculta para establecer las excepciones que mejor consideren a la administración de la sociedad.

b. No, por el solo hecho de su nombramiento, está autorizados para suscribir títulos valores a nombre de esta.

c. No, se entiende como cláusula no escrita.

d. Ninguna de las anteriores.

42. ¿Que sociedades no pueden emitir bonos?

a. Las sociedades de personas.

b. Las sociedades de capital que no han formulado, con aprobación de la junta general de accionistas, el balance de su primer ejercicio social.

c. Las sociedades cooperativas.

d. Todas las anteriores.

43. La Sociedad oculta  funciona en nuestro medio como

a. Sociedad Irregular

b. Sociedad inexistente

c. Contrato de Participación

44. Una persona tiene un certificado provisional de acciones que amparan 10,000. en una sociedad Anónima de Capital Fijo. Desea venderlas en Escritura Pública, usted para otorgar la Escritura le pide: 

a. Certificación de la Escritura de Constitución

b. Certificación de la Escritura de Constitución y constancia de que aquel es socio

c. Nada porque el certificado es suficiente. 
39      Una Junta General de Accionistas se constituye y no teniendo Libro    .     ..           solicitan sus oficios, usted

a.        Levanta un Acta Notarial

b.        Protocoliza certificación extendida por secretario

c.        Asienta en Escritura Matriz lo acontecido

